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INDICE GENERAL
Objetivos del Curso
ü ANECA- Función evaluadora de los Docentes (evolución)¿Quién evalúa? Comisiones. Qué se evalúa

ü Programa PEP 
ü Documentación y Normativa 
ü Méritos en Salud y comparativa
ü Cuestiones a tener en cuenta. Otros méritos 

ü Programa ACADEMIA
ü Características del Programa.  Documentación y normativa 
ü Méritos, Tipologías. Compensación de méritos
ü Requisitos para la Acreditación a Profesor Titular 
ü Requisitos para la Acreditación a Cátedra de Universidad

ü ANECA ςSOLICITUD (Plataforma)
ü Consideraciones generales en PEP y ACADEMIA sobre Investigación, en área de CC Salud
ü Cómo cumplimentar los tipos méritos en ACADEMIA. Justificación de los Méritos alegados.

ü INDICIOS DE CALIDAD. Dónde encontrar los recursos para localizarlos en la US y cómo llegar a ellos
ü Artículos en Publicaciones con Indicede calidad relativo: Factor de Impacto (JCR)    
Indicede Impacto SJR,   e Indicede Impacto en Cuiden Plus  
ü Artículos en revistas no Indexadas (Publicaciones sin índice de Impacto)

ü Citas y su localización
ü Contextualización según las citas recibidas

ü Contextualizar el artículo dentro de la propia revista
ü Contextualización dentro de la Ciencia Mundial (EssentialScienceIndicator)
ü Contextualización a nivel de artículo (InCites)

ü Libros y Capítulos(Prestigio editorial). /  /ƻƴƎǊŜǎƻǎΣ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΧ/  Patentes 
ü Presentación de solicitud y reclamación en su caso / A modo de Recopilación

Desde las diapositivas volverá al Indicepulsando en 

http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-profesorado/ACADEMIA/Criterios-Diciembre-2019


VAccedera la documentaciónfuente paracumplimentar la
solicituddeacreditación,en suapartadode Investigación

VSaber localizar/recuperar en las distintas fuentes de
información, los indicios que se deben reseñar en la
solicitud, respecto a su producción investigadora.

VIdentificar los indicios de calidad para las publicaciones
segúnesoscriterios

VEncontrar los criterios de calidad de las revistas, libro,
conferencias,patentespara lasáreasde conocimientode
Cienciasde la Salud.

OBJETIVOS DEL CURSO

La informaciónsobreANECAy los Programasde evaluación(contempladosexclusivamenteen el
apartadoinvestigación)sevenparaencuadrarlasaportacionesa incluir y losindiciosa adjuntar



ANECA- Programas de evaluación del Profesorado

Acreditación a P. AYUDANTE 
DOCTOR (PAD), P. CONTRATADO 
DOCTOR (PCD) y PUP

Acreditación a TITULAR (TU) y 
CATEDRA (CUPT y CU)

Sexenios de Investigación y 
Transferencia

http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-profesorado/ACADEMIA/Criterios-Diciembre-2019


ANECA- Funciones 
respecto a la Evaluación de Docentes Universitarios

Evaluación de las actividades docentes, investigadoras y de gestión de los 
profesores universitarios para conseguir la certificación  como requisito       
previo para la contratación de (art. 48 Ley 4/2007)
Regulación RD 1052/2002.Orden CNU/1117/2018 (Obliga la Presentación electrónica)

Profesor Ayudante Doctor 
Profesor Contratado Doctor, y 
Profesor de Universidad Privada

Acreditación para el Acceso a los cuerpos de funcionarios docentes 
(art. 57 de la ley 4/2007)
Regulación: RD 1312/2007 de 5 de oct. Modificación RD 415/2015
de 29 de mayo

Profesor Titular

Catedrático de Universidad

Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre y Ley Ley 4/2007 de Universidades de 12 de abril

PROGRAMA PEP

PROGRAMA ACADEMIA

Estatuto de la ANECA, RD 1112/2015 de 11 de dic.

Art. 6. En general, Orientación, evaluación certificación y acreditaciónde todo lo relacionado con 
ƭŀ 9ƴǎŜƷŀƴȊŀ {ǳǇŜǊƛƻǊ ό/ŜƴǘǊƻǎΣ 5ƻŎŜƴŎƛŀΣ tǊƻƎǊŀƳŀǎΣ /ƻƴǾŀƭƛŘŀŎƛƻƴŜǎΧΦύ

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2002-19804
https://www.boe.es/buscar/pdf/2018/BOE-A-2018-14585-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-17492
http://www.boe.es/boe/dias/2015/06/17/pdfs/BOE-A-2015-6705.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2015/06/17/pdfs/BOE-A-2015-6705.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2001-24515
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-7786
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-13780


ANECA ςEVALUACION Y ACREDITACION 
CARACTERISTICAS DE LOS PROGRAMAS DE EVALUACION DEL PROFESORADO 

La Certificación positiva en PEP es Universal por figura de Contratación.                                                    
Con el RD 415/2015 se pasa a la ACREDITACION POR RAMAS DE CONOCIMIENTO en el acceso a los Cuerpos 
docentes Universitarios  (TU y CU) Antes, ACREDITACION UNIVERSAL (válida para todas las ramas de 
conocimiento) 

Se Puede participar en los procesosde evaluaciónpara ProfesoradoContratado y ProfesoradoTitular de
Universidad. Los procedimientos no son incompatibles (Preguntasfrecuentes sobre el procedimiento de
presentaciónde solicitudes(FAQ19. p. 11) [la cuestiónestaríaen la reunióndeméritos]

OBJETIVO - Evaluación curricular previa de candidatos a profesorado universitario

http://www.aneca.es/content/download/14536/179361/file/pep_preguntasfrecuentes_210413.pdf


ANECA- PEP

Comités y campos de Evaluación.   

Resolución  DGU 18-2-2005 (BOE 4-3-05)

A 11/03/22) 9 Comitésde evaluación,  por 

5 Ramasde conocimiento. No se relacionan 

Comisiones específicas dentro de cada Comité

ANECA - ACADEMIA

Comisiones de Acreditación 
ACADEMIA 3.0 : comisiones febrero 2019

A partir de la Reforma ( RD 415/2015):  5 Áreas,desglosadas en 

21 Comisiones + 5 Comisiones de Revisión(una por cada área)
Real Decreto 415/2015Art. Único. Punto Dos: «El Director de la ANECA podrá 

proponerel incremento o la reducción del nº de Comisiones y la distribución de 

las áreas de conocimiento. El incremento en el número de comisiones requerirá 

el Informe previo del Mº Hacienda y Administraciones Públicas»

Comité de Ciencias Experimentales (2) A. Ciencias

Comité de Ciencias de la Salud B. Ciencias de la Salud

C. de AcreditaciónB6. CienciasBiomédicas
C. de AcreditaciónB7. MedicinaClínicay EspecialidadesClínicas
C. de AcreditaciónB8. EspecialidadesSanitarias

Comité de Enseñanzas Técnicas C. Ingeniería y Arquitectura 

Comité de Ciencias Sociales y Jurídicas(3) D. Ciencias Sociales y Jurídicas

Comité de Humanidades (2) E. Arte y Humanidades

ANECA- Quién evalúa

http://www.aneca.es/Programas/PEP/Comites-composicion
https://www.boe.es/buscar/pdf/2005/BOE-A-2005-3650-consolidado.pdf
http://www.aneca.es/content/download/12279/150687/file/pep_comites_220311.pdf
http://www.aneca.es/content/download/14532/179310/file/comisiones_20190306.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2015/06/17/pdfs/BOE-A-2015-6705.pdf


ANECA - ACADEMIA

Comisiones de Acreditación 

A. Ciencias

B.Ciencias de la Salud

C. de AcreditaciónB6. CienciasBiomédicas
C. de AcreditaciónB7. MedicinaClínicay EspecialidadesClínicas
C. de AcreditaciónB8. EspecialidadesSanitarias

C. Ingeniería y Arquitectura 

D. Ciencias Sociales y Jurídicas

E. Arte y Humanidades

A partir de la Reforma ( RD 415/2015), para TU y CU, 

21 Comisiones, cada una con su Subcomisión 5 Comisiones de Revisión
(1 por ÁREA)

Acreditación para TITULARES 

(Comisiones)

SOLO Acreditación A CATEDRA

(Subcomisiones)

SOLO RECLAMACIONES  TU y CU





Å Ámbito de actuación
Å Normativa del PEP
Å Requisitos previos para solicitar la evaluación
Å Procedimiento de solicitud
Å Documentos de ayuda

Å Guía de ayuda
Å Protocolo ante irregularidades en los procesos de evaluación
Å Principios y orientaciones para la aplicación de los criterios de evaluación
Å Preguntas frecuentes
Å Certificado de docencia impartida

El Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades ha elaborado los siguientes documentos de ayuda 
para el uso de la nueva aplicación (para las solicitudes de evaluación presentadas a partir del 25 de 
octubre de 2018):

Manual de usuario para el procedimiento de presentación de solicitudesActualizado
Preguntas frecuentes sobre el procedimiento de presentación de solicitudesActualizado

Comités de evaluación: estructura del programa
Comités: composición
Informes de resultados
Criterios y principios de equidad e igualdad de oportunidades en las evaluaciones del profesorado universitario y 
personal investigador
Desarrollo de los criterios de acreditación por campo

Ayuda sobre el Programa: Ayuda.solicitante@aneca.es
Ayuda sobre el proceso:  evalua.profesor@educación.gob.es
Incidencias técnicas:  https://sede.educacion.gob.es/informacion-ayuda/ayuda-sede/solucionador-
problemas/incidencias-tramite.html

PROGRAMA DE EVALUACIÓN DEL PROFESORADO PARA LA CONTRATACIÓN (PEP)

http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-profesorado/PEP/Ambito-de-actuacion
http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-profesorado/PEP/Normativa-del-PEP
http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-profesorado/PEP/Requisitos-previos-para-solicitar-la-evaluacion
http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-profesorado/PEP/Procedimiento-para-la-solicitud
http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-profesorado/PEP/Documentos-de-ayuda
http://www.aneca.es/content/download/14437/178332/file/pep_guiadeayuda_210212.pdf
http://www.aneca.es/content/download/15235/187723/file/200123_protocolo_fraude.pdf
http://www.aneca.es/content/download/11202/122982/file/pep_criterios_070515.pdf
http://www.aneca.es/content/download/14438/178342/file/pep_preguntasfrecuentes_210212.pdf
http://www.aneca.es/content/download/15022/185485/file/certificado_docentiaimpartida_210413.doc
http://www.aneca.es/content/download/14535/179351/file/pep_manual_micinn_210413.pdf
http://www.aneca.es/content/download/14536/179361/file/pep_preguntasfrecuentes_210413.pdf
http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-profesorado/PEP/Comites-de-evaluacion-estructura-del-programa
http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-profesorado/PEP/Comites-composicion
http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-profesorado/PEP/Informes-de-resultados
http://www.aneca.es/content/download/15731/192993/file/201201_Resolucio%CC%81n%20Equidad%20e%20Igualdad%20%20de%20oportunidades%20profesorado%20ANECA.pdf
http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-profesorado/PEP/Desarrollo-de-los-criterios-de-acreditacion-por-campo
mailto:Ayuda.solicitante@aneca.es
mailto:evalua.profesor@educación.gob.es
https://sede.educacion.gob.es/informacion-ayuda/ayuda-sede/solucionador-problemas/incidencias-tramite.html
http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-profesorado/PEP


PEP- Desarrollo de los criterios de acreditación por campo ςGeneralidades(p. 16)

http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-profesorado/PEP/Desarrollo-de-los-criterios-de-acreditacion-por-campo


PEP- Desarrollo de los criterios de acreditación por campo ςGeneralidades(p. 17)

http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-profesorado/PEP/Desarrollo-de-los-criterios-de-acreditacion-por-campo


MÉRITOS
P. AYUDANTE DOCTORP. CONTRATADO DOCTOR

(sobre 100puntos)

ACTIVIDAD INVESTIGADORA 60 60

EXPERIENCIA DOCENTE Y

PROFESIONAL Exp. Docente  (9)+ 

Formac. Acad. (21 ->9 

para estancias )+

Exp. Profesional (5)

Total 35

Experiencia Docente

30

FORMACIÓN ACADEMICA Formac. Acad.(8) + Exp.Prof.(2) 

Total 8

EXP. GESTIÓN Y ADMON EDUCATIVA, 

CIENTIFICA, TECNOLOGICA Y OTROS 

MÉRITOS

OTROS MÉRITOS (PEP)

TRANSFERENCIA/ ACTIV. PROF. 

(ACADEMIA)

5 2

MÍNIMOS

PARA LA ACREDITACIÓN

(sobre100 p.)

55 (Suma de todos  

losApdos)

55 (Suma de todos  los

Apdos)

50 (Exp. Inv+ Exp. Docente)

EVALUACION PARA LA CONTRATACION - MÉRITOS Y PUNTUACIONES MÁXIMAS  

±ŜǊ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ ŀŎǊŜŘƛǘŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ŎŀƳǇƻ ς/ƛŜƴŎƛŀǎ ŘŜ  ƭŀ {ŀƭǳŘά ǇŀǊŀ ƭŀ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ȅ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ

http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-profesorado/PEP/Desarrollo-de-los-criterios-de-acreditacion-por-campo


ANECA- Programa PEP- SALUD
PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 

(PAD)

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 

(PCD)

EXPERIENCIA 

INVESTIGADORA

2.1 Puntuación máxima que se 

concede: hasta 60 puntos sobre 100

1.1  Puntuación máxima que se concede: 

hasta 60 puntos sobre100

Publicacionescientíficas

[1]

En Disciplinas Clínicas no se consideran 

como pub aquellas que versen sobre 

revisiones, descripciones de un caso 

clínico, etc

2.1.A. Publicacionescientíficas

SALUDĄPuntuación máxima hasta 35  p. :

- Al menos  6 publicaciones científicas 

recogidas en el SCI (O menos si son 

de elevadacalidad: 1er Tercil)

(Diplomaturas,al menos 2 pub. en los 

2    primeros tercios de su especialidad 

en SCI)

1.1.A Pub. científicasy Patentes Internacionales  

SALUD ĄPuntuación máxima hasta 35, para ello:

-Mínimo de 12 publicaciones  científicas

recogidas en el SCI. (O menos si son de elevada

calidad: 1er Tercil)

(Diplomaturas,al menos 5 pub. en los 2 

primeros tercios de su especialidad en SCI)

Libros y capítulos de libros 2.1.B.        Se valora hasta un máx. de 7 puntos 1.1.B. SALUD: Se valora hasta un máx. de 7 puntos. 

Yabƻ ŀǇŀǊŜŎŜ άDeben reflejar claramente que son 

fruto de la investigación o de la reflexión bien 

ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŘŀέΦ

Proyectosy contratos de InvestigaciónĄ

[Tipo de Participación y Grado de

responsabilidad].

2.1.C.    SALUD--> Puntuación máx. de 5 p. 

(Obtenidos en convocatoria pública y 

competitiva)

1.1C.    SALUD--> Puntuación máxima hasta 7 puntos

Obtenidos en convocatoria pública y competitiva.

Congresos, Conferenciasy seminarios Se 

valora Tipo de participación y colaboración 

en Comité Científico y Organización 

2.1.D Máx. de 9 puntos                                            

Que cuenten con procesoselectivo en la 

admisión de las ponencias. 

1.1.F.   Se valora hasta un máximode 2 puntos   

Que cuenten con procesoselectivo en la admisión de 

las ponencias

Direcciónde tesis doctorales No se contempla 1.1.E.  Se valora hasta un máximo de 4 puntos

Transferencia de tecnología No se contempla de forma específica (Sí en 

otros méritos)

1.1.D. Puntuación máxima hasta 4  puntos(Todos los 

campos)

Otros méritos Ą Espec. participación en 

Trabajos que produzcan Transferencia tecnológica. 

Y contribuyan a la innovación del sector productivo)

2.1.E. Máx.  de 4 puntos  (Todos los campos                1.1.G. SALUD se valora hasta un máx. de 1 punto                

(No hay especificación sobre tipo de méritos en este 

apartado)

http://www.aneca.es/Programas/PEP/Documentos-de-ayuda


Lareforma de la LeyAndaluzade Universidades(LAU,art. 38.1) establececomo requisito para poder ser contratadocomo
Profesor contratado doctor con vinculaciónclínica (PCDVC),estar en posesióndel título de doctor, así como la previa

evaluaciónpositivade su actividadpor la AgenciaAndaluzadel Conocimientoo por la AgenciaNacionalde Evaluaciónde la

Calidady Acreditacióny la Agenciade CalidadSanitariade Andalucía.

Parainiciaresteprocesode acreditación,ademásdel título de doctor, seexigecomorequisito previo e imprescindibleque el
solicitantedispongade un certificadovigentedel nivel de certificaciónde competenciasprofesionales, segúnloscriteriosdefinidosen el
Programade certificaciónde competenciasprofesionalesdel SistemaSanitarioPúblicode Andalucía.

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR VINCULACION CLINICA (PCDVC) - Andalucía

Certificación de méritos asistenciales y de gestión clínica para la acreditación de PCDVC Guía del usuario 

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2013/8/BOJA13-008-00037-186-01_00019323.pdf
http://deva.aac.es/?id=profesorado
http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-profesorado/PEP/Desarrollo-de-los-criterios-de-acreditacion-por-campo
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/agenciadecalidadsanitaria/profesor-contratado-doctor-con-vinculacion-clinica/
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/agenciadecalidadsanitaria/profesor-contratado-doctor-con-vinculacion-clinica/
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/agenciadecalidadsanitaria/archivo/guia-usuario-pcdvc-2017.pdf


PROFESOR AYUDANTE DOCTOR (PAD)

Art. 52 Ley 4/2007 de Universidades

INVESTIGACION
MERITOS PARA LA 

MÁXIMA PUNTUACION

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR (PCD)

Art. 52 Ley 4/2007 de Universidades

Para la Acreditación a PCD, conjuntamente

a) Mínimo 55/100 puntos totales

b) De los que 50 mínimo serán de sumando 

Investig+ Docencia

2.1. Experiencia Investigadora                                  

ĄMáximo 60 puntos/100

Tipo de Aportación 1.1. Experiencia Investigadora                     
ĄMáximo 60 puntos /100

PAD-CC SALUD PAD -CC SOCIALES 

(Área Ciencias del 

Comportamiento)

PAD PCD PCD             CC 

SALUD

PCD    CC 

SOCIALES 
(Área CC del 

Comportamien

to)

42/60

35/60 en Invest.

җ с W/w {/L όƳŜƴƻǊ nº

en T1)

Diplomaturas 

sanitarias:  

җ н ¢м-T2 SCI

30/60 en Invest.

No se indica un nº

mínimo de publicaciones 

: SCI SSCI, Latindexy 

Otros Listados 

2.1.A. Publicaciones científicas con 

proceso de Revisión por Pares 

1.1.A. 

tǳōƭƛŎΧΦ ȅ 

Patentes 

internacion

ales

35/60

җ мн W/w {/L 

(menor nº en T1)

Diplomaturas de 

Salud:  

җ р ¢м-T2 SCI

30/60

җ п ŀǊǘ Ŝƴ

SSCI, SCI 

Latindex, o 

menor de4 si 

son de alta 

calidad(T1) 

42/60 

7/60 12/60 2.1.B. Libros y capítulos de libros 1.1.B. 7/60 12/60

5/60 5/60 2.1.C. Proyectos de investigación + 

contratos de investigación

1.1.C. 7/60 5/60

NO Transferencia de tecnología 1.1.D. 4/60 2/60

NO Dirección de tesis doctorales 1.1.E. 4/60 4/60

9/60 9/60 2.1.D. Congresos, conferencias, 

seminarios

1.1.F. 2/60 5/60

4/60 4/60 2.1.E. Otros méritos 1.1.G. 1/60 2/60

Programa PEP -twLb/LtLh{ ¸ hwL9b¢!/Lhb9{Χ bƻǘŀΥ 9ƴ ŦǳƴŎƛƽƴ ŘŜƭ curriculumdel solicitante los Comités podrán 
valorar de forma conjunta los apartados 2.1.A y 2.1.B  para PAD (pág13)  y   1.1.A y 1.1.B.  para PCD (pág2)



PAD PCD/ Prof. Univ. Privada

Indicede impacto X X

Lugar que ocupa la revista en el conjunto de 

las que corresponden a un mismo ámbito de 

conocimiento

X X

Nº de autores X X

Posición que ocupa el solicitante entre los 

autores

X X

Tiempo transcurrido desde la lectura de la 

tesis doctoral 

No indicado X

Coherencia de una línea de investigación 

bien definida y mantenida a lo largo del 

tiempo (sin que los cambios a las nuevas 

líneas, con resultados satisfactorios, puedan 

considerarse negativamente)

No indicado X

Regularidad en la producción científica No indicado X

Para la  valoración de publicaciones científicas (1.1.A, PCD y 2.1.A, PAD) 

con proceso anónimo de revisión por pares y patentes internacionales [artículos 

de revistas y patentes]  se atiende entre otros a los siguientes factores

PEP ςAportaciones a la Actividad Investigadora



ÅNúmero de autores y posición de 
firma del solicitante

Å Longitud / Extensiónde las publicacionesé

Co-Author Index (a título inform.)

La publicación en sí misma

En Academia se considera
Multiautoría a partir de 12 autores
(ComisionesB6, B7 y B8, másde 12
autores, penalizandoel nº de public
a considerar (% máximo de la
produccióncientífica,vg20%en B7).
No seadmite autoríade Grupo

http://www.coauthorindex.info/layout.php?id=inicio
http://www.coauthorindex.info/layout.php?id=inicio


ElObservatorioIUNEesel resultadodel trabajo realizadopor un grupode investigadorespertenecientesa lasuniversidadesque
integranla "Alianza4U": Univ. CarlosIII de Madrid,UAM,UABy UPF

Orden y posición de los firmantes se valorará en función de la 
tradición del  ámbito de conocimiento

http://www.iune.es/es_ES/quienes-somos
https://iune.es/informes


OTROS 

a9wL¢h{ ŘŜΧ 

Ejemplos PEP-Preguntas 

frecuentessobre 

Contenido CV (FAQ nº, 

pág

INVESTIGACION

Reseñas publicadas en revistas científicas FAQ n.3 p. 12

Recensiones de Libros FAQ n.4 p. 12

Artículos de divulgación (elegir entre Méritos de 

Investigación o Docencia)

FAQ n.5 p. 12

Tesina de Licenciatura FAQ n.25 p. 20

Cursos de Doctorado y Diploma de Estudios Avanzados (DEA) FAQ n.26 p. 21

Publicación de Tesis NO revisadas ni con cambios 

sustanciales (Si la tesis se publica profundamente revisada y con 

ŎŀƳōƛƻǎ ǎǳǎǘŀƴŎƛŀƭŜǎ ǎŜ ǇƻŘǊł ƛƴŎƭǳƛǊ Ŝƴ tǳōƭƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀǎέύ

FAQ n.37 p. 24

Pertenencia a Tribunal de Tesis FAQ n.38 p. 24

DOCENCIA CursosImpartidosdeάŜȄǘŜƴǎƛƽƴǳƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛŀέ(CursosCero,

Cursosde Verano) y cursosen empresase institucionesy

cursosdeespecialización

FAQ n. 19, p. 18

Dirección de Proyectos Fin de Carrera o TFG FAQ n. 25, p. 20

Cargos unipersonales o de Gestión Universitaria FAQ n. 35, p. 23

OTROS 

MERITOS 

RELEVANTES

Prácticas en Empresas durante el período de formación 

universitaria όtŜǊƻ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊłƴ Ŝƴ ά/ǳǊǎƻǎ ȅ .ŜŎŀǎέ ǎƛ ƭŀǎ 

prácticas han sido financiadas a través de alguna ayuda)

FAQ n.28, p. 21

Cursos de idiomas (siempre que la docencia no esté relacionada 

con ellos)

FAQ n. 29, p. 21

PEP ςOtros Méritos

http://www.aneca.es/content/download/14438/178342/file/pep_preguntasfrecuentes_210212.pdf


ACREDITACION NACIONAL para el acceso a los cuerpos 
docentes universitarios (Titular y Cátedra)

Regulación: RD 1312/2007 de 5 de oct. Modificación RD 415/2015 de 29 de mayo

DOCUMENTACION

¶ Guía de ayuda (octubre 2020):de aplicación a partir del 1/11/2020

¶ Nota informativa nueva Guía de ayuda Academia(octubre 2020)

¶ GUÍA RÁPIDA: Cómo presentar una solicitud en el Programa ACADEMIAActualizado

¶ Criterios y principios de equidad e igualdad de oportunidades en las evaluaciones del profesorado universitario y 

personal investigador.

¶ Protocolo de actuación ante irregularidades documentales

¶ Preguntas frecuentes sobre procedimientoActualizado

¶ Preguntas frecuentes sobre la aplicación informática

¶ Documentos del programa

¶ Declaración de veracidad

¶ Certificado de docencia impartida

¶ Certificado de gestión

¶ Solicitud para Titulares de Escuela por el apartado 4 de la Disposición Adicional Primera del RD 1312/2007 

modificado por el RD 415/2015

¶ Criterios de evaluación [DICIEMBRE 2019]:de aplicación a partir del 15/01/2020

¶ Comisiones de Acreditación (ABRIL 2021)

¶ Profesores de universidades de Estados miembros de la Unión Europea:Reconocimiento de posición equivalente 

por la Disposición Adicional 4

ayuda.acreditacion@aneca.es

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-17492
http://www.boe.es/boe/dias/2015/06/17/pdfs/BOE-A-2015-6705.pdf
http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-profesorado/ACADEMIA
http://www.aneca.es/content/download/15631/191946/file/210317_academia_guiadeayuda.pdf
http://www.aneca.es/content/download/15630/191936/file/Nota%20Informativa%20_07102020.pdf
http://www.aneca.es/content/download/15635/191989/file/210309_guiarapida_academiasinpapel.pdf
http://www.aneca.es/content/download/15731/192993/file/201201_Resolucio%CC%81n%20Equidad%20e%20Igualdad%20%20de%20oportunidades%20profesorado%20ANECA.pdf
http://www.aneca.es/content/download/15235/187723/file/200123_protocolo_fraude.pdf
http://www.aneca.es/content/download/14857/183778/file/FAQs_Academia_Procedimiento_210202.pdf
http://www.aneca.es/content/download/13339/165205/file/FAQs_Academia_appinformatica_190712.pdf
http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-profesorado/ACADEMIA/Documentos-del-programa
http://www.aneca.es/content/download/13430/166467/file/academia_veracidad_161115.doc
http://www.aneca.es/content/download/15022/185485/file/certificado_docentiaimpartida_210413.doc
http://www.aneca.es/content/download/13432/166487/file/academia_0.3_certificadogestion.doc
http://www.aneca.es/content/download/13634/169544/file/Solicitud_academia.3.0_LOPD_para%20TEU_A.doc
http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-profesorado/ACADEMIA/Criterios-Diciembre-2019
http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-profesorado/ACADEMIA/Comisiones-de-acreditacion
http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-profesorado/ACADEMIA/Disposicion-adicional-cuarta-del-RD-1312-2007
mailto:ayuda.acreditacion@aneca.es
http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-profesorado/ACADEMIA


ACADEMIA ςEVALUACION Y ACREDITACION 
CARACTERISTICAS DE LOS PROGRAMAS DE EVALUACION DEL PROFESORADO 

ü Sistema flexible que pudiendo valorar perfiles curriculares diferentes

ü Permitecompensarlas carenciasen el ámbito de investigacióny docencia. la evaluaciónes por
tanto másequilibradaen lo queserefiere a losaspectoscuantitativosy cualitativosde losméritos
del solicitantepermitiendounavaloraciónmásjustay ponderadade la docenciae investigación.

ü El solicitante puede exponer los puntos fuertes de su currículum 

ü la transferencia y la experiencia profesional tienen valor propio y pueden ser determinantes a la 
hora de alcanzar la acreditación

ü se contemplanahora 21 camposcientíficosdentro de las 5 ramasde conocimientodel sistema
anterior lo quepermiteajustarmejor loscriteriosde evaluacióna lasespecificidadesde cadaperfil
académico

Destacando4 Aportaciones (no necesariamentepublicaciones)dentro de los méritos
obligatoriosconel objetivo de que la Comisiónpuedaevaluarsucalidady el impactode sus
trabajosdentro de sucampode investigación. Sepodríanincluir:

V Publicacionesindexadasen JCR(T1)

V AutoríaPreferente(AP: primeroo último firmantey correspondingauthor)

V Presentaciónde resultadosen Forosacreditados
V Estanciasen centrosde Investigaciónrelevantes
V Proyectosde Investigacióncompetitivos

Fuente: ACADEMIA. video-tutorial: criterios y justificación de méritos(ANECA)

http://www.aneca.es/Sala-de-prensa/Noticias/2016/ACADEMIA.-video-tutorial-criterios-y-justificacion-de-meritos


Fuente: ACADEMIA. video-tutorial: criterios y justificación de méritos(ANECA)

A partir del
RD 415/2015

[No Formación]

http://www.aneca.es/Sala-de-prensa/Noticias/2016/ACADEMIA.-video-tutorial-criterios-y-justificacion-de-meritos
http://www.boe.es/boe/dias/2015/06/17/pdfs/BOE-A-2015-6705.pdf


#ConversacionesConANECA- Programa ACADEMIA | SESIÓN 1 - Ciencias de la salud16 jul 2021 
[ACADEMIA ςTipología de Méritos]

https://www.youtube.com/hashtag/conversacionesconaneca
https://www.youtube.com/watch?v=ncjyFAKgwfA
https://youtu.be/ncjyFAKgwfA?t=850


CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS ¿QUÉ MERITOS?

Méritos Obligatorios (suficientes para una 

evaluación positiva, con  calificación B)
1. Investigación
2. Docencia

Méritos complementarios (Invest. Y Docencia)

Méritos Compensatorios Podrán compensarsiempre que 
la insuficiencia en las anteriores no sea grave:
3. Transferencia de conocimiento y actividad profesional 

(con dimensión autónoma)

4. Gestión

5. Formación(sólo evaluable para acreditación a TU)

Méritos específicos (sólo para acreditación a CU)

A partir de 2016 (RD 415/2015)
PARA TITULAR Y CATEDRA

CRITERIOS A PROPUESTA DE LAS COMISIONES Y 
REVISABLES CADA 2 AÑOS 



#ConversacionesConANECA- Programa ACADEMIA | SESIÓN 1 - Ciencias de la salud 16-07-2021.  

Academia- Criterios en Ciencias de la Salud- Parte transversal sobrlos méritos

https://www.youtube.com/watch?v=ncjyFAKgwfA
https://youtu.be/ncjyFAKgwfA?t=4031
https://youtu.be/ncjyFAKgwfA?t=1352


#ConversacionesConANECA- Programa ACADEMIA | SESIÓN 1 - Ciencias de la salud 16-07-2021. 
ACADEMIA_Méritoscomplementarios en Investigación y Docencia en solicitudes a CU

https://www.youtube.com/watch?v=ncjyFAKgwfA
https://youtu.be/ncjyFAKgwfA?t=1471


#ConversacionesConANECA- Programa ACADEMIA | SESIÓN 1 - Ciencias de la salud 16-07-2021. 
ACADEMIA_Méritoscomplementarios en Investigación y Docencia en solicitudes a TU

https://www.youtube.com/watch?v=ncjyFAKgwfA
https://youtu.be/ncjyFAKgwfA?t=1616


TU - Posibilidad de Méritos 

Complementarios de Investigación  

Ą4 méritos del listado siguiente 

(I)

En las distintas 

Áreas

B6 Ciencias Biomédicas B7 Especialidades 

clínicas

B8 Otras Espec. 

Sanitarias 

Sexenios 1 sexenio 2 sexenios 2 sexenios

Dirección de Tesis Distinto nº SI SI SI

Exceso de publicaciones en 

relación a las obligatorias

Distinto nº SI SI SI

Participación en Proyectos de 

Investigación como IP o IC

Distinto nº Si SI SI

Vinculación continuada a Grupos 

de Investigación

Distinta duración Como responsable y 

miembro 

Sólo como miembro Como responsable y 

miembro  

Libros y capítulos de libros Opciones:

¶ 1 libro

¶ 3 capítulos

Movilidad = Estancias de 

Investigación 

Distinta duración No se considerancomo estancias de investigación las Rotaciones bajo el Programa 

de Formación Sanitaria Especializada (MIR, EIR, FIR, PIR, BIR, RIR y QIR) 

Edición/Revisión en revistas 

Indexadas JCR

Distinta 

responsabilidad

Opciones: 

¶ Revisor 

¶ Editor asociado y/o ed

invitado en vol

especiales  

Opciones en revistas T1

¶ Evaluación regular

¶ Editor (Jefe o 

asociado)

Opciones:   

¶ Revisor

¶ Editor asociado y/o 

ed invitado en vol

especiales  

Pertenencia a un comité editorial 

de rev T1-T2 durante al menos 2 

años 

A modo de ejemplo, Posibilidad de Méritos Complementarios de Investigación 
en la solicitud de Acreditación para TU (Ver Criterios de Ciencias de la Salud)

http://www.aneca.es/content/download/15231/187683/file/Criterios%20Academia%202020b_salud_corregidos.pdf


Evaluación de Proyectos de 

Investigación

No contemplado

CONGRESOS: Impartir 1 

conferencia Invitada en Congresos  

Nacionales e Internacionales 

En Sesión Plenaria de 

apertura o cierre 

Sin indicación de que sea 

Sesión Plenaria

En Sesión Plenaria de 

apertura o cierre

Congresos/ Conferencias / 

Seminarios

Opciones:  

¶ 20 comunicaciones 

en Congresos

¶ 6 Seminarios o 

ponencias 

invitadas

No contemplado Opciones: 

¶ 20 comunicaciones en 

Congresos

¶ 6 Seminarios o 

ponencias invitadas

Proyectos y Contratos de 

Investigación al amparo del art 83 

de la LOU                     

(Méritos a considerar en 

Investigación o en Transferencia)

Sólo Proyectos 

¶ Dirección mínima 

de 24 meses como 

IP

¶ Colaboración 

mínima de 48 

meses como IC

No contemplado Proyectos y Contratos

¶ Dirección  mínima de 

24 meses como IP

¶ Colaboración mínima 

de 48 meses como IC

TU - Posibilidad de Méritos 

Complementarios de Investigación  

Ą 4 méritos del listado siguiente 

(continuación) 

En las 

distintas 

Áreas

B6 Ciencias BiomédicasB7 Especialidades clínicas B8 Otras Espec. Sanitarias 

A modo de ejemplo, Posibilidad de Méritos Complementarios de Investigación 
en la solicitud de Acreditación para TU (Ver Criterios de Ciencias de la Salud)

http://www.aneca.es/content/download/15231/187683/file/Criterios%20Academia%202020b_salud_corregidos.pdf


#ConversacionesConANECA- Programa ACADEMIA | SESIÓN 1 - Ciencias de la salud 16-07-21.   
Academia- Méritos compensatorios ςTransferencia y Actividad profesional

https://youtu.be/ncjyFAKgwfA?t=3558
https://youtu.be/ncjyFAKgwfA?t=4031
https://youtu.be/ncjyFAKgwfA?t=1509


#ConversacionesConANECA- Programa ACADEMIA | SESIÓN 1 - Ciencias de la 
salud 16-07-2021.   Academia- Méritos Compensatorios en Gestión 

https://youtu.be/ncjyFAKgwfA?t=3558
https://youtu.be/ncjyFAKgwfA?t=4031
https://youtu.be/ncjyFAKgwfA?t=1547


El cumplimiento de los méritos obligatorios de investigación y de docencia 
es suficiente para obtener una calificación B en ambos aspectos, y con ella 
la acreditación

CalificaciónΧ

enΧ.

Méritos de Investigación Méritos de 

Docencia 
Méritos en Transf. de 

conocimiento  y 

Experiencia 

Profesional

Méritos en 

Formación
Méritos en 

Gestión

Calificación A 

en 

En las solicitudes a TU, los 

exime de ser  TU 

funcionario  para solicitar 

la acreditación a  CU

A los PTEU 

(Titulares de 

Escuela Univ.), 

solicitantes a TU 

les compensa 

insuficiencias en 

Investigación 

A los solicitantes a 

TU y CU les 

Compensa 

insuficiencias 

(calificación C) en 

Investigación y 

Docencia

A solicitantes a 

CU

Compensa  

insuficiencias 

(Calificación C) en 

investigación y 

docencia

Calificación B 

Ŝƴ Χ 

Los solicitantes a TU y CUOBTIENENLA

ACREDITACIONSIN NECESIDAD DE

EXAMINARMÉRITOSADICIONALES

A los solicitantes a 

TU y CU Compensa 

insuficiencias 

(calificación C) en 

Investigación y 

Docencia

A los

solicitantes a

TU compensa

deficiencias en

Docencia e

Investigación

A solicitantes a

CU Compensa

insuficiencias en

Investigación y

Docencia

Orientaciones generales para la aplicación de los criterios

http://www.aneca.es/content/download/15228/187653/file/ORIENTACIONES%20GENERALES%20PARA%20LA%20APLICACI%C3%93N%20DE%20LOS%20CRITERIOS%20ACADEMIA.pdf




Requisitos para solicitar la Acreditación a TITULAR DE UNIVESIDAD

OPCION  I
(Todo tipo de solicitante)  

Título de Doctor

Se admite, Títulos Extranjeros de Doctor sin Homologar 
(la Acreditación surte idénticos efectos que la homologación)

Profesor Universitario de la Unión Europea con Posición equivalente a TU

o Superior Ą NO  tienen que pasar por el proceso de acreditación ordinarioΦ ά!ŎǊŜŘƛǘŀŎƛƽƴ ǇƻǊ 
ŜǉǳƛǾŀƭŜƴŎƛŀέ ->(Documentaciona presentar,  en Guía de ayuda (p. 12)

OPCION II (Vía 

Automática: Sólo los 

Aspirantes que les sea de 

aplicación la Disp. Adicional 

1ª, Apartado 4 del RD 

1312/2007. )

Preguntas frecuentes- Procedimiento 

Programa Academia

A. Profesor Titular de Escuela Universitaria, o 

B. Profesor estableso permanente de Centrosde Titularidad Públicade

EnseñanzaSuperior (INEF) creados con anterioridad a la incorporación a la

universidadde los estudiosconducentesal título oficial en Cienciasde la ActividadFísicay

del Deporte. (Acogiéndosea LOU4/2007, Dip. Adic. 17ª)

Ą A ó B en alguna de estas Condicionesen cuanto a períodos de 

Docencia (Quinquenios) Investigación (Sexenios) o años de Gestión :

2 Períodos de Docencia + 1 de Investigación 

b) 2 Períodos de Docencia + 6 años de Cargo Académico Unipersonal 

c) 2 Períodos de Investigación

#ConversacionesConANECA- Programa ACADEMIA | SESIÓN 1 - Ciencias de la salud    16 jul 2021.Sobre la opción II,

https://youtu.be/ncjyFAKgwfA?t=1192
https://youtu.be/ncjyFAKgwfA?t=1192
http://www.aneca.es/content/download/15631/191946/file/210317_academia_guiadeayuda.pdf
http://www.aneca.es/content/download/14857/183778/file/FAQs_Academia_Procedimiento_210202.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-7786
https://www.youtube.com/hashtag/conversacionesconaneca
https://youtu.be/ncjyFAKgwfA?t=1068


Requisitos para solicitar la Acreditación a CATEDRÁTICO DE UNIVESIDAD

(Nueva redacción 

del Art. 13 del RD 

1312/2007, en el RD 

415/2015, artículo 

Único. Once.)

SITUACION ADMINISTRATIVA DE 

PARTIDA

¿Con Acreditación previa?

1.FUNCIONARIOS: 

ü Titular de Universidad

ü Catedrático de Escuela Universitaria 
D
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FUNCIONARIO TITULAR DE UNIV.

Acreditados a TU con Calificación 

ά!έ Ŝƴ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴΦ

De estar acreditados y no tener Calif

A en Investig. podrá volver a solicitar 

la evaluación de la investigación 

exclusivamente,18 meses después 

de obtener la 1ª acreditación a TU.

4 a) Funcionarios del Cuerpos o Escalas de 

personal Investigador, para cuyo ingreso se 

exija el titulo de Doctor                              

NO Acreditados a TU

4 b) Profesor Universitario de la Unión 

Europea con Posición equivalente a TU o 

Superior 

NO tienen que pasar por el proceso de 
acreditación ordinario. ά!ŎǊŜŘƛǘŀŎƛƽƴ 
ǇƻǊ ŜǉǳƛǾŀƭŜƴŎƛŀέ ->(Doca presentar,  
en Guía de ayuda (p. 12)

5 Docentes en Univ.e Investigadores en 

Instituciones no Universitarias y externos a 

la UE (Podránsolicitarsimultáneamentetanto 

acreditacióna TU comoa CU y obteneruna o 

las dos acreditacionessimultáneamente)

NO Acreditados a TU

http://www.boe.es/boe/dias/2015/06/17/pdfs/BOE-A-2015-6705.pdf
https://youtu.be/ncjyFAKgwfA?t=1106
https://youtu.be/ncjyFAKgwfA?t=1106
https://youtu.be/ncjyFAKgwfA?t=1130
https://youtu.be/ncjyFAKgwfA?t=1192
http://www.aneca.es/content/download/15631/191946/file/210317_academia_guiadeayuda.pdf


Versión abreviada y Consideraciones de los Comités 
(Presentaciones/  Grabación en #ConversacionesConANECA - Programa 

ACADEMIA | SESIÓN 1 - Ciencias de la salud, 16-07-2021) 

Baremos aplicados por las comisiones de Ciencias de la Salud
ω Baremos de la comisión B6. Ciencias Biomédicas / (Grabación)
ω Baremos de la comisión B7. Medicina clínica y especialidades clínicas  / (Grabacion)
ω Baremos de la comisión B8. Especialidades sanitarias/ (Grabación)

Versión amplia 

Presentaciones(Dic 2019) y Criterios de Ciencias de la Salud

ACADEMIA- Acreditación 
CRITERIOS y BAREMOS APLICADOS EN CADA COMISION

http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-profesorado/ACADEMIA/Baremos-aplicados-en-cada-comision/Baremos-aplicados-por-las-comisiones-de-Ciencias-de-la-Salud
https://www.youtube.com/hashtag/conversacionesconaneca
https://www.youtube.com/watch?v=ncjyFAKgwfA&t=1201s
http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-profesorado/ACADEMIA/Baremos-aplicados-en-cada-comision/Baremos-aplicados-por-las-comisiones-de-Ciencias-de-la-Salud
http://www.aneca.es/content/download/16522/200792/file/ACADEMIA_comisionB6_biomedicas.pdf
https://youtu.be/ncjyFAKgwfA?t=1766
http://www.aneca.es/content/download/16523/200802/file/ACADEMIA_comisionB7_medicinaclinica&especialidades.pdf
https://youtu.be/ncjyFAKgwfA?t=2109
http://www.aneca.es/content/download/16524/200812/file/ACADEMIA_comisionB8_otrasespecialidadessanitarias.pdf
https://youtu.be/ncjyFAKgwfA?t=2552
http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-profesorado/ACADEMIA/Criterios-Diciembre-2019
http://www.aneca.es/content/download/15231/187683/file/Criterios%20Academia%202020b_salud_corregidos.pdf


SOLICITUDES PARA LA EVALUCIÓN
Investigación

Asistente para la resolución de problemasayuda.acreditacion@aneca.es

Sede electrónica

Antes de a utilizar laaplicación informática, consulte estasinstrucciones

https://sede.educacion.gob.es/informacion-ayuda/ayuda-sede/solucionador-problemas.html
mailto:ayuda.acreditacion@aneca.es
https://sede.educacion.gob.es/portada.html
https://sede.educacion.gob.es/portada.html
http://www.aneca.es/content/download/13339/165205/file/FAQs_Academia_appinformatica_190712.pdf


https://sede.educacion.gob.es/sede/login/plogin.jjsp

Se deberá activar la 
URL del  correo-e 
que reciba 

tŜǊƻΧǎŜ ǊŜŎƻƳƛŜƴŘŀ volver a subir justificantes 

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/plogin.jjsp
https://youtu.be/ncjyFAKgwfA?t=3326
https://youtu.be/ncjyFAKgwfA?t=4169


https://sede.educacion.gob.es/sede/login/buscarConvocatoriasInicio.jjsp

http://www.aneca.es/Programas/ACADEMIA/NOVEDADES-ACADEMIA-2.0
https://sede.educacion.gob.es/sede/login/buscarConvocatoriasInicio.jjsp


FIGURAS  CONTRACTUALES SUSCEPTIBLES 
DE SOLICITAR SIMULTANEAMENTE 

ANECAPEP: AREASDECONOCIMIENTOYCAMPOSDEEVALUACION(Res. 18/ 02/ 2005de la DGU,BOEn. 54de 04/ 03/ 2005) AnexoIII

PEP ςPrograma de Evaluación del Profesorado

https://www.boe.es/buscar/pdf/2005/BOE-A-2005-3650-consolidado.pdf


ANECA PEP: AREAS DE CONOCIMIENTO Y CAMPOS DE EVALUACION 
(Resolución 18/02/2005 de la DGU, BOE n. 54 de 04/03/2005, Anexo III) 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2005/BOE-A-2005-3650-consolidado.pdf


PEP: AREASDECONOCIMIENTOYCAMPOSDEEVALUACION(Res. 18/ 02/ 2005de la DGU,BOEn. 54de 04/ 03/ 2005) AnexoIII

https://www.boe.es/buscar/pdf/2005/BOE-A-2005-3650-consolidado.pdf


Comisiones  para TU y CU

Áreas de conocimiento 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/06/17/pdfs/BOE-A-2015-6705.pdf
http://www.aneca.es/Programas/ACADEMIA/NOVEDADES-ACADEMIA-2.0


En las disciplinas clínicas no se consideran como publicaciones aquéllas que versen sobre revisiones, 
descripciones de un caso, etc.  [También recogido en Academia,  para la Com. B7 Medicina Clínica y EspClin

INVESTIGACION - CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE PUBLICACIONES 

Criterios de Ciencias de la Salud(CU / TU)

En aquellos casos en los que los méritos se encuentren en los límites de los estándares de referencia 

señalados, la Comisión decidirá ad hoc, atendiendo específicamente a los niveles de liderazgo mostrados 

por el solicitante en los méritos consignados en su CV.

PUBLICACIONES:

V En los artículos con firma de grupo solo se considerarán los autores que figuren nominalmente en el 

trabajo(Hasta 2019 se descartaban indicando: άLos artículos con ŦƛǊƳŀ ŘŜ ƎǊǳǇƻ bh ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊłƴέύ

V Como norma general, los artículos breves, de menos de 3 páginas, NO serán considerados artículos 

computables para la evaluación, a menos que se trate de casos excepcionales por la calidad de los 

mismos, publicados en revistas tipo Nature, Science, etc.

V Los indicios de calidad de las publicaciones se considerarán atendiendo al año exacto de la 

publicación del artículo. En el caso de que no haya JCR disponible para ese año en concreto, se 

recurrirá al dato del año inmediatamente anterior.

LIBROS Y CAPÍTULOS DE LIBRO:No se tomarán en consideración, en ningún caso, los proceedingsde 

congresos.

Los méritos recogidos en el apartado de méritos complementarios no se podrán duplicar, a no ser que 

esta condición se señale explícitamente.

Acreditación a CátedraςInvestig. Calificación A, p. 2-19  // Calificación B, p. 20-37  // Calificación C, p. 38-54     

Acreditación a Titular-Investig. Calificación A, p. 102-114 // Calificación B, p. 115-125 / Calific. C p. 127-135          

http://www.aneca.es/Programas/ACADEMIA/NOVEDADES-ACADEMIA-2.0
http://www.aneca.es/content/download/15231/187683/file/Criterios%20Academia%202020b_salud_corregidos.pdf


ACADEMIA:   Acreditación ςNueva Solicitud



#ConversacionesConANECA- Programa ACADEMIA | SESIÓN 1 - Ciencias de la salud 16-07-2021.   
Academia- Recomendaciones al cumplimentar el CV

https://youtu.be/ncjyFAKgwfA?t=3558
https://youtu.be/ncjyFAKgwfA?t=4031


Disponible en: https://youtu.be/t0uhiCaXqQg [Consulta: 13/07/2022]

ACADEMIA Cómo cumplimentar la aplicación informática del programa Academia de la ANECA

VideoclaseUNED

https://www.youtube.com/watch?v=t0uhiCaXqQg
https://youtu.be/t0uhiCaXqQg
https://canal.uned.es/video/5a6fafe1b1111fce3c8b4580?track_id=5a6fafe1b1111fce3c8b4583


EXPERIENCIA INVESTIGADORA
1.A. Calidad y difusión de resultados de la actividad Investigadora

1.A.1  y 1.A.2. Publicaciones científicas
1.A.3.  Libros y capítulos de libros
1.A.4.  Creaciones artísticas y profesionales
1.A.5 y 1.A.6. Contribuciones a congresos, conferencias científicas y 
seminarios  
1.A.7. Otros méritos relacionados con la calidad y difusión de resultados de 
la actividad investigadora  

1.B.  Calidad y número de proyectos y contratos de investigación
1.B.1  Participación en proyectos de investigación y/o en contratos de I+D
1.B.2  Otros méritos relacionados con la calidad y número de proyectos y 
contratos de investigación

1.C.  Movilidad del profesorado
1.C.1  Estancias en centros españoles y extranjeros
1.C.2  Otros méritos relacionados con la movilidad del profesorado

1.D.  Otros méritos relacionados con la actividad investigadora

PROGRAMA ACADEMIA Guía de ayuda (oct. 2020):Méritos y su justificación  p 14-23

Medidas de acción positiva, variando el nivel de exigencia en función de circunstancias especiales  #Conversaciones 
Resolución con los Criterios y Principios de Equidad e Igualdad en la eval. del Profesorado(Texto)

http://www.aneca.es/Programas/ACADEMIA/NOVEDADES-ACADEMIA-2.0
http://www.aneca.es/content/download/15631/191946/file/210317_academia_guiadeayuda.pdf
https://youtu.be/ncjyFAKgwfA?t=1223
http://www.aneca.es/content/download/15690/192582/file/resolucion%20igualdad.pdf


2. ACTIVIDAD DOCENTE
2.A. Dedicación Docente

2.A.1   Puestos docentes ocupados
2.A.2.  Tesis doctorales dirigidas
2.A.3.  Dirección de proyectos fin de carrera, tesinas, trabajo fin de 
máster, máster, DEA, etc.
2.A.4.  Otros méritos relacionados con la actividad docente.

2.B.  Calidad de la actividad docente
2.B.1.  Evaluaciones positivas de su actividad
2.B.2.  Material docente original y publicaciones docentes
2.B.3.  Participación en proyectos de innovación docente.
2.B.4.  Otros méritos relacionados con calidad de la actividad docente.

2.C.  Calidad de la formación docente
2.C.1.  Participación como ponente en congresos orientados a la 
formación docente universitaria
2.C.2.  Participación como asistente en congresos orientados a la 
formación docente universitaria
2.C.3.  Estancias en centros docentes
2.C.4.  Otros méritos relacionados con calidad de la formación docente

PROGRAMA ACADEMIA Guía de ayuda (oct. 2020):Méritos y su justificación  p 14-23

Medidas de acción positiva, variando el nivel de exigencia en función de circunstancias especiales  #Conversaciones 
Resolución con los Criterios y Principios de Equidad e Igualdad en la eval. del Profesorado(Texto)

http://www.aneca.es/Programas/ACADEMIA/NOVEDADES-ACADEMIA-2.0
http://www.aneca.es/content/download/15631/191946/file/210317_academia_guiadeayuda.pdf
https://youtu.be/ncjyFAKgwfA?t=1223
http://www.aneca.es/content/download/15690/192582/file/resolucion%20igualdad.pdf


3.  TRANSFERENCIA/ACTIVIDAD PROFESIONAL

3.A. Calidad de la transferencia de los resultados 
3.A.1. Patentesy productosconregistrode propiedadintelectual
3.A.2. Transferenciade conocimientoal sectorproductivo
3.A.3. Contratosde transferenciao prestaciónde serviciosprofesionales
conempresas,Administracionespúblicasy otras institucionessuscritosal
amparo del artículo 83 de la Ley orgánica6/2001, de Universidadesy
ContratosColaborativos.
3.A.4. Otros méritos relacionadoscon la calidadde la transferenciade
resultados

3.B.  Calidad y dedicación a actividades profesionales
3.B.1.  Puestos ocupados y dedicación
3.B.2.  Evaluaciones positivas de su actividad
3.B.3 Otros méritos relacionados con la actividad profesional  

PROGRAMA ACADEMIA Guía de ayuda (oct. 2020):Méritos y su justificación  p 14-23

http://www.aneca.es/Programas/ACADEMIA/NOVEDADES-ACADEMIA-2.0
http://www.aneca.es/content/download/15631/191946/file/210317_academia_guiadeayuda.pdf


4.  FORMACIÓN ACADÉMICA
4.A. Calidad de la formación Predoctoral

4.A.1  Titulación universitaria
4.A.2.  Becas
4.A.3.  Tesis Doctoral
4.A.4.  Otros títulos
4.A.5.  Premios
4.A.6.  Otros méritos asociados a la formación académica

4.B.  Calidad de la formación posdoctoral
4.B.1.  Becas posdoctorales
4.B.2.  Otros méritos asociados a la calidad de la formación

4.C.  Otros méritos asociados a la formación

5.  EXPERIENCIA EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA
5.A Desempeño de cargos unipersonales en la Universidad u organismos 
públicos de investigación durante al menos un año 
5.B Desempeño de puestos en el entorno educativo, científico o tecnológico
dentro de la Administración General del Estado o de las Comunidades 
Autónomas durante, al menos, un año
5.C.  Otros méritos relacionados con la experiencia en gestión y administración

PROGRAMA ACADEMIA Guía de ayuda (oct. 2020):Justificación de méritos, p 14-23

http://www.aneca.es/Programas/ACADEMIA/NOVEDADES-ACADEMIA-2.0
http://www.aneca.es/content/download/15631/191946/file/210317_academia_guiadeayuda.pdf


INDICIOS DE CALIDAD DE LAS PUBLICACIONES

Continente y Contenido

FACTOR DE IMPACTO (JournalCitationReports) 

INDICES DE IMPACTO: 

ü ScimagoJournal& Country Rank
ü Cuiden Citation (Revistas de enfermería)
ü Factor de Impacto Potencial de las Revistas 

Médicas Españolas (IHCD).

/L¢!{ ό5ƛǊŜŎǘŀǎ ȅ άtŜǊŘƛŘŀǎέύ

CONTEXTUALIZACIONDELARTICULO(poner
en valor en función de lascitasrecibidas)
V En relación a otras aportaciones en la misma 

revista (WOS y JCR) 
V Posición del artículo en la ciencia mundial 

(EssentialScienceIndicators)
V Contextualización a nivel de artículo (InCites)

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

INDICIOS DE CALIDAD DE LIBROS / CONGRESOS / PATENTES 

ü Prestigio de la Editorial y colección en los que 
se publica

ü ¿Procedimiento selectivo para la aceptación de 
originales?

ü Presencia en catálogos y/o Bases de datos

/L¢!{ ό5ƛǊŜŎǘŀǎ ȅ άtŜǊŘƛŘŀǎέύ
Reseñas en otras publicaciones
Sólo para Ponencias (¿Invitadas?. Revisión previa)
Sólo para Patentes:
- Explotación (si /no)
- Extensión de la protección (nacional, europea 

o internacional)

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-



DÓNDE LOCALIZAR LOS INDICIOS DE CALIDAD DE LAS PUBLICACIONES

http://ime.uv.es/imecitas/factor_impacto.shtml
http://resh.cindoc.csic.es/index.php
http://resh.cindoc.csic.es/index.php
http://ec3.ugr.es/in-recj/
http://ec3.ugr.es/in-recs/
http://www.accesowok.fecyt.es/jcr/
http://www.accesowok.fecyt.es/jcr/
http://fama.us.es/record=b1651171~S5*spi
http://www.scimagojr.com/
http://http/fama.us.es/record=b1571345~S5*spi
https://bib.us.es/estudia_e_investiga/investigacion/


INDICIOS DE CALIDAD DE LAS PUBLICACIONES-Ciencias Biomédicas

http://ime.uv.es/imecitas/factor_impacto.shtml
http://resh.cindoc.csic.es/index.php
http://resh.cindoc.csic.es/index.php
http://ec3.ugr.es/in-recj/
http://ec3.ugr.es/in-recs/
http://www.accesowok.fecyt.es/jcr/
http://www.accesowok.fecyt.es/jcr/
http://fama.us.es/record=b1651171~S5*spi
http://www.scimagojr.com/
http://http/fama.us.es/record=b1571345~S5*spi


INDICIOS DE CALIDAD DE LAS PUBLICACIONES-Herramientas bibliométricas

Posibilidad de descarga de publicaciones propias en formato CVN desde WOS. 
Información también en PRISMAcon Factor de Impacto (JCR)o Índice de Impacto (SJR)y citas directas (no

άǇŜǊŘƛŘŀǎέrecibidasen WOSColecciónPrincipaly en Scopus, si laspublicacionesestánreunidas,y validadasen Prisma

Acceso mediante correo-e institucional, siempre  xxxxx@us.es

http://ime.uv.es/imecitas/factor_impacto.shtml
http://resh.cindoc.csic.es/index.php
http://resh.cindoc.csic.es/index.php
http://ec3.ugr.es/in-recj/
http://ec3.ugr.es/in-recs/
http://www.accesowok.fecyt.es/jcr/
http://www.accesowok.fecyt.es/jcr/
http://fama.us.es/record=b1651171~S5*spi
http://www.scimagojr.com/
http://http/fama.us.es/record=b1571345~S5*spi
https://bib.us.es/estudia_e_investiga/investigacion/bibliometria


¿Ficheros en formato CVN como opción para localizar Indicios de Calidad?

http://ime.uv.es/imecitas/factor_impacto.shtml
http://resh.cindoc.csic.es/index.php
http://resh.cindoc.csic.es/index.php
http://ec3.ugr.es/in-recj/
http://ec3.ugr.es/in-recs/
http://www.accesowok.fecyt.es/jcr/
http://www.accesowok.fecyt.es/jcr/
http://fama.us.es/record=b1651171~S5*spi
http://www.scimagojr.com/
http://http/fama.us.es/record=b1571345~S5*spi


Exportación a fichero en 

formato CVN

Exportado desde WOS Exportado desde PRISMA

JCR del año de publicación

(1997- 2020, versión electrónica 

de JCR)

SI, excepto el del año 2021 y 2022 

(se incluirá cuando sea publicado 

por Clarivate)

Todos los años, aplicando a publicaciones de 2021-2022, 

datos de Factor de Impacto JCR de 2020 (último 

publicado)  Ofrece también el Indicede Impacto en SJR 

(No JIF) de pub. no incluidas en JCR. 

Diferenciación de Categoría SCIE 

y SSCI

SI SI

Indica la posición en la categoría   

xx/ yyyy

Si SI

Expresa claramente el Cuartil Sólo para publicaciones en Q1

(cálculo manual para Q2-Q4 según 

posición en la categoría)

Especificaen qué cuartil  se posiciona la revista

(Si se solicita un Informe desde Pub-Metricas tendremos 

también Tercily Decil)

Citas Sólo citas directas y de WOS 

Colección principal 

No incluye citas de otras bases de 

Řŀǘƻǎ όaŜŘƭƛƴŜΣ {ŎƛŜƭƻΧύ ƛƴŎƭǳƛŘŀǎ 

en la Plataforma WOS, ni citas 

perdidas

También citas directas de WOS Colección principal

También incluye citas recibidas en Scopus(solamente 

citas directas también) y citas en Dimensions

No incluye citas άǇŜǊŘƛŘŀǎέ

Publicaciones incluidas Las recogidas en la suscripción de 

Todas las Bases de datos de la 

Plataforma WOS. 

Factor de Impacto JCR sólo en la 

Colección Principal)

Las publicaciones deben estar validadas en PRISMA 

(Actualmente revistas, patentes y tesis) 

No siempre está completo el currículo de un autor

¿Ficheros en formato CVN como opción para localizar Indicios de Calidad? 

http://ime.uv.es/imecitas/factor_impacto.shtml
http://resh.cindoc.csic.es/index.php
http://resh.cindoc.csic.es/index.php
http://ec3.ugr.es/in-recj/
http://ec3.ugr.es/in-recs/
http://www.accesowok.fecyt.es/jcr/
http://www.accesowok.fecyt.es/jcr/
http://fama.us.es/record=b1651171~S5*spi
http://www.scimagojr.com/
http://http/fama.us.es/record=b1571345~S5*spi
https://bibliometria.us.es/prisma/


https:// bibliometria.us.es/prisma/publicacion/89650

Citas Directas ofrecidas en PRISMA: Wos, Scopusy Dimensions
(No sumar, comprobar el nº total de citas diferentes)  

https://bibliometria.us.es/prisma/publicacion/89650


Acceso remoto de la Universidad, a los Recursos de la Plataforma WOS

Necesidad de 
identificarse 

UVUS

https://fama.us.es/permalink/34CBUA_US/3enc2g/alma991013077608104987


Necesidad de 
identificarse 
dentro de FCEYT 

UVUS

(¿Nueva pantalla?)

Acceso externo a la Universidad a los Recursos de la Plataforma WOS

https://fama.us.es/permalink/34CBUA_US/3enc2g/alma991013077608104987


PEP ςSolicitud para la Evaluación del Profesorado Contratado



Nueva publicación científica indexada de acuerdo 
con un índice de calidad relativo

Los identificadores 
permanentes como 
DOI no implican que 
se actualicen 
automáticamente el 
resto de datos de 
publicación 

Otros indicios: 800 caracteres

http://www.aneca.es/Programas/ACADEMIA/NOVEDADES-ACADEMIA-2.0


FUENTES DE INFORMACIÓN PARA BUSCAR ÍNDICES IMPACTO

PUB. INDEXADAS

P. NO 
INDEXADAS

Enferm

CUIDEN/
CIBERINDEX

NO SE CONSIDERAN PARA 
CU Y TU

[Años limitados:             
IHCD 2001-2005
CUIDEN1993-2020(no todos)

El Factor de Impacto mide la frecuencia con la cual ha sido citado el artículo 

promedio de una revista en un año en particular.

http://ime.uv.es/imecitas/factor_impacto.shtml
http://resh.cindoc.csic.es/index.php
http://resh.cindoc.csic.es/index.php
http://ec3.ugr.es/in-recj/
http://ec3.ugr.es/in-recs/
http://www.accesowok.fecyt.es/jcr/
http://www.accesowok.fecyt.es/jcr/
http://fama.us.es/record=b1651171~S5*spi
http://www.scimagojr.com/
http://http/fama.us.es/record=b1571345~S5*spi
https://fundacionindex.com/?page_id=1444


Familiarizándonoscon WOS-Las Citas a artículos y sus Indicios de calidad en WOS                                                      
(se contabilizan sólo las citas de la colección principal)

JournalCitationReports Información sobre elFactor de Impacto / Edición SCIE y SSCI / Cetagoría(s) y posición en la 

misma / Para ver las Grandes Areas(22) en la que se engloba la revista Ą Ver Essential

ScienceIndicators

Informe de Citas Detalla el nº de citas recibidas por años. Permite ver rápidamente si el artículo contribuye al 

Indicede Inmediatez y al Factor de Impacto de la revista en la que esté publicado

EssentialScienceIndicators identificar la investigación de alto rendimiento en la Colección principal de Web of Science. 

9ƴǘǊŀǊ Ŝƴ άCƛŜƭŘǎ .ŀǎŜƭƛƴŜǎέ κ tŜǊŎŜƴǘƛƭŜǎ

InCites

Analyze/ Researchers/ o             

Analyze/ Datos enviados desde WOS

Permite ver si las citas recibidas están en la línea, por encima o por debajo de las citas 

ŜǎǇŜǊŀŘŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ŀƷƻ ȅ ǘƛǇƻ ŘŜ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ǊŜǾƛǎǘŀ όάLƳǇŀŎǘƻ 

ƴƻǊƳŀƭƛȊŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ǊŜǾƛǎǘŀέ Ґ JournalNormalizedCitationImpactέύ ȅ Ŝƴ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ 

όLƳǇŀŎǘƻ ƴƻǊƳŀƭƛȊŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ Ґ άCategoryNormalizedCitationImpactέύ

usuario registrado xxx@us.es 



FACTOR DE IMPACTO del año de publicación 

PMID 28942694

https://bibliometria.us.es/prisma/publicacion/36460
https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/28942694/

























































































































































